
Mérida (avda. de Portugal, s/n.), por sí o por representación y expresando en el escrito un
domicilio para hacer las notificaciones que procedan, advirtiéndose que contra el acuerdo de
concentración sólo cabe interponer recurso si no se ajusta a las bases o, si se han infringido
las formalidades prescritas para su elaboración y publicación.

Deberán tener en cuenta los recurrentes que, a tenor del art. 216 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario, todo recurso gubernativo cuya resolución exija un reconocimiento pericial
del terreno, sólo será admitido a trámite, salvo que se renuncie expresamente a dicho reco-
nocimiento, si se deposita en la sede en Mérida del Servicio de Regadíos e Infraestructuras
Agrarias, la cantidad que éste estime necesaria para sufragar el coste de las actuaciones
periciales que requiera la comprobación de los hechos alegados.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural acordará, al resolver el recurso, la inmediata
devolución de la cantidad depositada, si los gastos periciales no hubieran llegado a devengarse
o se refieran a la prueba pericial que fundamente la estimación total o parcial del recurso.

Mérida, a 8 de febrero de 2011. El Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias,
EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 3 de febrero de 2011 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia. (2011080489)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación a los interesados o sus represen-
tantes por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la
Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar en fase voluntaria, los actos cuyos interesados, números de expe-
dientes y procedimientos se especifican a continuación en Anexo único.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a
viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación, en Oficina
Liquidadora del Negociado de Asuntos Administativos de la Unidad Periférica de la Consejería
de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés, 1, 3.ª planta. Cáceres.

Así mismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 3 de febrero de 2011. El Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Humanos,
JOSÉ CERRO HERMOSO.

Lunes, 21 de febrero de 2011
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